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Revocan candidatura
a Santiago Nieto

LaSala RegionalToluca del
Tribunal Electoral Federal (TEP-

JF) revocó Santlago Nieto Cas-
tillo su candidatura alSenado de

la República por el partido More-

na por un tema de residencia.
NietoCastillo dilo que presenta-
ráun recurso de reconsideración

ante Sala Superiordel TEPJE:

"Tengo tres días desdela fecha
en que se notifique la sentencia

para promover ml recurso".

La decisión de la Sala Regio-
nal de Toluca se dio tras un de-

bate sobre la validez de su cre-

dencial para votary su residen-
cla efectiva de al menos seis

meses en San Juan del Río. El
único magistrado que argu-
mento en favor de Nieto Casti-

llo fue el presidente de la Sala
David Avante. Miyzaqui Blanco


